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TEPJF prevé 18 mil impugnaciones
Por Magali Juárez
magali.juarez@razon.com.mx

LA MAGISTRADA presidenta del Tri-

bunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF), Mónica Soto, señaló

que prevén recibiraproximadamente 18

mil impugnacionescorrespondientes al

actual proceso electoral.
Al acudir a la sesión solemne en la

que se rindió el informe de labores 2022-

2023 de la Sala Regional Monterrey, la

magistrada presidenta detalló que des-

de el inicio del proceso, el pasado 7 de

septiembre, el TEPJF ha recibido cerca

de cuatro mil asuntos, de los cuales ya
resolvió tres mil 700.

En este contexto, convocó a los ciuda-
danos a acudir a las urnas en la jornada
electoral del2 de junio con la confianza
en que contarán con las instituciones

que han sido construidas con el respal-
do de todos.

"Mexicanas y mexicanos, salgan a

votar con la tranquilidad que les da la

fortalezade las instituciones de la demo-

cracia mexicana que hemos construido
todas y todos", manifestó.

La magistrada presidenta de la Sala

Superior también hizo un llamado a los

actores políticos ya laciudadaníaen ge-
neral a conducirse con pleno respeto a

la ley, a la Constituciónya los principios
que rigen el sistema democrático.

Aseguró que este órgano electoral ju-
risdiccional garantizará a todos los ciu-

dadanos la protección de la decisión que
emitirán en su voto.

"El Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación no organiza las

elecciones, no cuenta los votos, pero sí

garantiza que cada uno de ellos se haya
expresado en forma libre y autónoma,
eso SÍ es una garantía que este Tribunal
les puede dar", apuntó.




